
SECCION  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 17.749

Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-
cado por los empresarios que se relacionan en el anexo, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), se procede
a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
denegado la autorización solicitada por las empresas que se relacionan en
anexo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina de Extran-
jeros de Zaragoza (sita en la calle Obispo Covarrubias, sin número) para cono-
cimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución.

En virtud de lo establecido en el artículo 28.3, apartado c), de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extran-
jeros en España y su Integración Social, y en el artículo 158 del Real Decre-
to 2393/2004, de 30 de diciembre, se advierte a los interesados que esta reso-
lución les obliga a salir del territorio español en el plazo de quince días, a
contar desde el momento en que se les notifique, a no ser que se encuentren
en alguno de los supuestos previstos en el citado Real Decreto que dan dere-
cho a la obtención de una autorización de residencia y presente la correspon-
diente solicitud en el indicado plazo de quince días. Si realizasen efectiva-
mente su salida del territorio español conforme a lo indicado sin haber
incurrido en ninguna causa de expulsión, no serán objeto de prohibición de
entrada en el país, pudiendo volver a España con arreglo a las normas que
regulan el acceso al territorio español. Una vez transcurrido el plazo indica-
do sin que se haya efectuado la salida les serán de aplicación las oportunas
medidas de carácter sancionador previstas en la legislación vigente para los
supuestos a que se refiere el apartado a) del artículo 53 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero.

Contra esta resolución, que, de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, no
pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Aragón, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación (arts. 114 y 115 de la Ley 4/1999; BOE núm.
12, de 14 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Zaragoza, 26 de noviembre de 2010. — El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, empresa, domicilio y expediente
AUTORIZACION RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A 2 RENOVA-

CION. CHANCUSIG CHANCUSIG, EDWIN POMPEYO. JOSE GEOVANNY LARA
MELO. CALLE AVILA, 9, PL: 2 PT: 1, ZARAGOZA. 509920100014391.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 17.750
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
declarado la extinción de la autorización solicitada por los ciudadanos extran-
jeros que se relacionan en anexo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los interesados podrán compare-
cer en la Oficina de Extranjeros de Zaragoza (sita en la calle Obispo
Covarrubias, sin número) para conocimiento del contenido íntegro de la men-
cionada resolución.

En virtud de lo establecido en el artículo 28.3, apartado c), de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extran-
jeros en España y su Integración Social, y en el artículo 158 del Real Decre-
to 2393/2004, de 30 de diciembre, se advierte a los interesados que esta reso-
lución les obliga a salir del territorio español en el plazo de quince días, a
contar desde el momento en que se les notifique, a no ser que se encuentren
en alguno de los supuestos previstos en el citado Real Decreto que dan dere-
cho a la obtención de una autorización de residencia y presente la correspon-
diente solicitud en el indicado plazo de quince días. Si realizasen efectiva-
mente su salida del territorio español conforme a lo indicado sin haber
incurrido en ninguna causa de expulsión, no serán objeto de prohibición de

entrada en el país, pudiendo volver a España con arreglo a las normas que
regulan el acceso al territorio español. Una vez transcurrido el plazo indica-
do sin que se haya efectuado la salida les serán de aplicación las oportunas
medidas de carácter sancionador previstas en la legislación vigente para los
supuestos a que se refiere el apartado a) del artículo 53 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero.

Contra esta resolución, que, de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, no
pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Aragón, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación (arts. 114 y 115 de la Ley 4/1999; BOE núm.
12, de 14 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Zaragoza, 26 de noviembre de 2010. — El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, domicilio y expediente
AUTORIZACION RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A 2 RENOVA-

CION. AIT TAMGHART, AHMAD. CARRETERA LOGROÑO 108 P01. ZARAGOZA.
509920100005005.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 18.079
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es un escrito requiriendo la
aportación al expediente de solicitud de autorización de residencia y/o trabajo
de la siguiente documentación:

—Acreditación de la disposición de medios de vida suficientes para residir
en España sin realizar actividad laboral.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, los interesados disponen de un plazo de diez días para aportar la
documentación requerida, advirtiéndoles de que si así no lo hacen se procederá
al archivo de su solicitud por entenderse que desisten de la misma.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2010. — El secretario general, P.S.: La
vicesecretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Apellidos y nombre, nacionalidad, domicilio y expediente
OUMANZOU, AHLAM. MARROQUI. PLAZA VIRGEN 12 ENT. A. CASPE.

500020100022340.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 18.081
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los empresarios que se relacionan en el anexo, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), se procede
a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
archivado la autorización solicitada por los empresarios que se relacionan en
anexo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina de Extran-
jeros de Zaragoza (sita en la calle Obispo Covarrubias, sin número) para cono-
cimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución.

En virtud de lo establecido en el artículo 28.3, apartado c), de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extran-
jeros en España y su Integración Social, y en el artículo 158 del Real Decre-
to 2393/2004, de 30 de diciembre, se advierte a los interesados que esta reso-
lución les obliga a salir del territorio español en el plazo de quince días, a
contar desde el momento en que se les notifique, a no ser que se encuentren
en alguno de los supuestos previstos en el citado Real Decreto que dan dere-
cho a la obtención de una autorización de residencia y presenten la corres-
pondiente solicitud en el indicado plazo de quince días. Si realizasen efecti-
vamente su salida del territorio español conforme a lo indicado sin haber
incurrido en ninguna causa de expulsión, no serán objeto de prohibición de
entrada en el país, pudiendo volver a España con arreglo a las normas que
regulan el acceso al territorio español. Una vez transcurrido el plazo indica-
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